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 NOTAS  
  

 Fin de Semana La 
vorágine política 
de aquel 22 de abril 

 REPORTAJE: SE 
APRENDIÓ 
DE LA TRAGEDIA 

 EL TEMA: El 
recuerdo de  
un trágico día 

 Seis nuevos casos 
de dengue en la 
costa 
 

 Habrá recursos 
para programas 
aprobados 

 Intensifican 
trabajos de limpieza 
en Centro Histórico 
y calles 

 DIF realiza primera 
reunión regional 
 

 Aumento sería un 
apoyo: SPZ 

 Darán libros en Vía 
RecreActiva 

 Rescatan serenata 
tradicional en el 
barrio de San 
Andrés 

 

Metrópoli 

Iniciativa de expropiación 
de Colomitos, al Congreso 

 
No es un asunto agotado, confían en que será privilegiado 
el interés ecológico OC | Alma Reynoso 

 

 

Regidora Rocío Corona Nakamura. 
 
Luego de que durante la pasada sesión del Ayuntamiento de 
Guadalajara se aprobara el acuerdo para solicitar formalmente al 
Congreso del Estado que se declare, por decreto, «área natural 
protegida» el predio denominado Colomitos, la regidora Rocío 
Corona Nakamura pidió a sus compañeros ediles tomar conciencia 
de que en ese lugar no debe construirse una zona habitacional 
como se pretende, por lo que reiteró la necesidad de que sea 
expropiado. 
«La expropiación no es un asunto agotado, es una herramienta 
jurídica que no debemos perder de vista. Es un asunto pendiente y 
está en nosotros valorar que en un futuro la microcuenca de los 
Colomitos quede como patrimonio municipal para preservar el 
medio ecológico, por el bien de los tapatíos», afirmó. 
Parque ecológico. En caso de que el predio domiciliado en 
Federalismo 2135 sea declarado «área natural protegida», no 
podrían realizarse ahí proyectos de construcción, ni se podría 
vender. 
«Como autoridad, nuestra responsabilidad aún no termina, de 
antemano sabemos que los trámites para la declaración de área 
natural protegida pueden llegar a ser extensos en el Congreso del 
Estado, pero esperamos que el Congreso atienda debidamente 
nuestra propuesta», señaló la regidora priista. 
Rocío Corona Nakamura reiteró su propuesta de que los Colomitos 
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se convierta en un parque ecológico, ya que según señaló, la 
aprobación de la iniciativa que ahora está en manos del Congreso, 
sería un gran paso para la preservación de un entorno ecológico 
sano para la ciudadanía. 
Los Colomitos abarca un área de 13,339 metros cuadrados en los 
que se quiere construir 108 viviendas: La microcuenca ecológica 
cuenta con un manantial del que emana agua para el consumo 
humano, y de acuerdo con la regidora Corona Nakamura, «el agua 
es un elemento estratégico que debemos valorar, necesitamos 
áreas verdes en la ciudad». 

  

También Derechos 
Humanos 
 
La Comisión Estatal de Derechos Humanos también  
tomó interés por el caso de Colomitos. A raíz de la queja  
de un vecino del predio, la CEDHJ investiga si existe  
violación de derechos humanos en los permisos que se otorgaron 
para el proyecto habitacional que ahí se construye, señaló el 
primer visitador Mauro Gallardo. 
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